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LA CONFERENCIA DE LA HAYA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO (PARTE 1) 
ESTATUTO DE LA CONFERENCIA DE LA HAYA. 
1951, MX, DOF 12/MAY/1986 (CV, 280-283) 

CONVENCIÓN DE LA HAYA SOBRE ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES. (CV, 291-298) 

CONVENCIÓN DE 1980 SOBRE LOS ASPECTOS 
CIVILES DEL SECUESTRO INTERNACIONAL DE 
MENORES. (CV, 288-291) 

CONVENCIÓN DE 1970 SOBRE LA OBTENCIÓN DE 
PRUEBAS EN EL EXTRANJERO EN MATERIA CIVIL 
O COMERCIAL. (CV, 283-287) 

Antecedentes: En 1951 se convierte en una institución 
intergubernamental de carácter permanente que sesiona cada 4 
años. 
Objetivo: La unificación progresiva de las reglas del derecho 
internacional privado. 
Partes: Los fundadores que hayan participado en una o más 
conferencias y acepten el Estatuto. 
Para ser miembro se requiere: 1.- Que lo proponga algún 
país miembro; 2.- ser aceptado por la mayoría; 3.- se realice 
con un mínimo de seis meses posteriores a la presentación de 
la solicitud y 4.- Acepte el estatuto. 
Comisión de Edo de los Países Bajos: Comisión creada en 
1897 mediante decreto para promover la codificación del 
DIPR y asegurar el funcionamiento de la Conferencia. Tiene 
una oficina en La Haya y examina los temas propuestos para 
incluirse en el Orden del Día. 
Sesiones: Reuniones ordinarias, c/4 años y extraordinarias 
cuando son convocadas por acuerdo de las partes. 
Oficina Permanente: Sede: La Haya. Integración: 
Secretariado General y dos Secretarías cuyos titulares son de 
distintas nacionalidades y son nombrados por el Gobierno de 
los Países Bajos a propuesta de la Comisión de Edo, de entre 
aquellas personas con conocimientos y experiencia en el ramo. 
La Oficina organiza las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
Órganos Nacionales: C/gobierno designa un órgano nacional 
con el fin de facilitar su comunicación con la oficina 
permanente y con los demás Edos. 
Comisiones Especiales: Se pueden crear para elaborar 
proyectos de convenciones o realizar estudios. 
Obligaciones Pecuniarias: Se reparten los gastos 
administrativos de la oficina permanente y de las comisiones 
especiales. Gastos de traslado y estancia corren a cargo de los 
gobiernos representados. 
Los países miembros se reúnen bajo la presidencia del 
Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países 
Bajos. 
Aceptación de nuevos miembros: Una vez aprobado, su 
adhesión se deposita en los Archivos del Gobierno de los 
Países Bajos (Ministerio de Asuntos Exteriores). 
Denuncia: Cualquier miembros puede denunciar su adhesión 
y se realiza mediante notificación al Ministerio de Asuntos 
Exteriores del Reino de loa Países Bajos, con un mínimo de 
seis meses de anticipación a la terminación del año 
presupuestario. 

Adopción Internacional: Es la promovida por los ciudadanos de otro 
país (sin residencia habitual en el país y cuyo objeto es incorporar a un 
menor que no encuentra familia en su propio país. 
Se distingue de la adopción promovida por extranjeros con residencia 
permanente en territorio nacional. 
La adopción internacional será plena (otorga derechos como si fuese hijo 
sanguíneo). 
En MX se da preferencia a mexicanos (en igualdad de circunstancias). 
Autoridad Central .- Encargada de dar cumplimiento a las obligaciones 
del convenio. C/parte designa una y se comunica a la Oficina 
Permanente de la Conferencia de La Haya de DIPR. 
Facultades de la Autoridad Central: 1.- Colaborar con otras Aut. Cent. 
y otras autoridades internas para asegurar la protección del niño; 2.- 
Notificarse sobre la legislación de sus Edos en materia de adopción, 
sobre el funcionamiento del convenio, la situación del niño y de sus 
futuros padres adoptivos; 3.- Prevenir beneficios materiales indebidos y 
cualquier práctica contraria al convenio; 4.- Activar el procedimiento de 
adopción; 5.- Promover servicios de asesoramiento y seguimiento en las 
adopciones. 
MX, el DIF es su Autoridad Central (de c/una de las Entidades 
federativas), así como la Consultoría Jurídica de la S.R.E. para la 
recepción de documentos. 
Requisitos para la adopción: 1.- En MX los documentos deben estar 
traducidos al español. 2.- Para iniciar el trámite hay que dirigirse a las 
AC de la residencia habitual de los presuntos adoptantes; 3.- Si la AC lo 
considera adecuado, emite un informe de aptitud de los adoptantes, los 
motivos que los animan y el número de niños que pueden adoptar; el 
informe se remite a la AC de residencia del menor 4.- Si la AC de 
residencia del menor considera que el niño es adoptable, prepara otro 
informe con la identidad del menor, su origen étnico, religioso y cultural, 
educación, medio social, personal y familiar, evolución médica, y 
necesidades particulares. 5.- El informe se transmite a la AC de los 
adoptantes sin relevar la identidad de los padres del menor, si así lo 
establece la Ley del Edo de origen del menor. 
Las AC deben mantenerse informadas sobre los procedimientos de 
adopción que ventilen los órganos internos competentes, los cuales 
deben actuar con celeridad. 
En MX sólo se podrá adoptar a los menores residentes en el país a través 
de los tribunales familiares nacionales (ver declaración de MX). Esta 
declaración se relaciona con las cláusulas de la Conv sobre: 1.- Confiar 
el niño a sus futuros padres si lo aceptan ambas AC; 2.- Posibilidad de 
desplazar al niño al Edo de recepción, etc. 
Efectos de la adopción: Realizada la adopción se expide un certificado 
que acredita que la misma se realizó conforme los lineamientos de la 
conv; será reconocida de pleno derecho en los Edos partes, excepto en 
caso de orden público. En MX, dicho certificado es expedido por la 
S.R.E. 
“El reconocimiento de la adopción implica la aceptación del vínculo de 
filiación del menor con los adoptantes, la responsabilidad del último 
sobre el primero y la ruptura del vínculo de filiación preexistente, cuando 
así lo establece la ley del lugar donde se tramitó” (CV, 297). 
“No es permitido obtener beneficios indebidos por el hecho de intervenir 
en un procedimiento de adopción internacional y sólo se pueden 
reclamar los gastos directos realizados y los honorarios profesionales 
cubiertos. Asimismo, los directores, administradores y empleados de los 
organismos participantes no pueden recibir remuneraciones 
desproporcionadas por los servicios prestados.” (CV, 298). 

Finalidad: Respetar el derecho de visita y custodia por parte 
de sus titulares. Se excluye la connotación penal.  
Establece normas: 1.- Conflictuales (legislación); 2.- de 
fijación de competencia (juez); 3.- Materiales (rige el fondo de 
determinadas conductas) y 4.- Adjetivas (cooperación judicial 
internacional). 
Objeto: Garantizar la restitución inmediata de menores con 
edad inferior a 16 que han sido retenidos indebidamente 
Custodia: Cuidado de la persona del menor y en especial, el 
derecho de decidir su lugar de residencia. 
Visita: Facultad de llevar al menor, por un periodo limitado, a 
un lugar diferente del de su residencia habitual. 
Traslado y retención ilícita: Aquella conducta producida con 
violación a los derechos de custodia; tal violación se analizará 
conforme a la ley de la residencia habitual del menor. 
Autoridad Central : C/edo debe designar una, para dar 
cumplimiento a las obligaciones impuestas por la conv y 
garantizar la restitución inmediata de menores, mediante la 
localización del mismo y la prevención del daños; intercambio 
de información sobre su situación social y legislación 
aplicable; el auxilio para abrir prontamente los procedimientos 
judiciales; colaboración en la asistencia judicial, etc. 
Restitución: 1.- Cualquier sujeto o institución que tenga 
conocimiento del traslado o retención de un menor con 
infracción al derecho de custodia, puede iniciar el 
procedimiento (en las CIDIP se limita a la patria potestad); 2.- 
La solicitud debe contener los datos sobre la identidad del 
solicitante, del menor y de la persona que presuntamente lo ha 
sustraído ilícitamente; la fecha de nacimiento del menor; 3.- 
Pueden acompañarse copias certificadas del derecho vigente 
en el Edo donde el menor tiene su residencia habitual y de 
cualquier otro documento pertinente. 4.- No-legalización: Los 
documentos relacionados con la Conv se les exime de la 
legalización. 5.- Sí se  requiere traducción al idioma oficial del 
Edo requerido, pero cuando la misma sea difícilmente 
realizable, puede traducirse al inglés o francés. 6.- Recibida la 
solicitud, si así lo considera, la AC la transmitirá sin demora a 
la AC donde se presume se encuentra el menor, informando de 
ello al solicitante.- 7.- LA AC buscará que se logre la 
restitución voluntaria; 8.- La autoridad competente para 
resolver sobre la restitución son los funcionarios judiciales o 
administrativos de los Edos contratantes quienes deberán 
actuar con urgencia; 9.- La autoridad judicial o administrativa 
que conozca del asunto puede rechazar o suspender el 
procedimiento cuando tenga razones para suponer que el 
menor ha sido trasladado a otro Edo. 10.- Si se demuestra el 
traslado ilícito y se inició el procedimiento antes de un año, se 
ordenará su restitución inmediata, pero si transcurrió más de 
ese tiempo se ordenará la restitución, excepto cuando se haya 
acreditado que el menor se ha integrado a su nuevo medio. 
Negativa para la restitución: 1.- Los solicitantes no ejercían 
efectivamente su derecho al momento del traslado o hubieren 
prestado su consentimiento; 2.- La restitución implique un 
grave riesgo físico o psicológico para el menor; 3.- Si el 
infante se opone a regresar al domicilio, cuando tiene madurez 
para expresarlo, etc. 
El hecho de que se haya restituido al menor no implica 
prejuzgar sobre la determinación definitiva de la persona o 
institución a quien corresponda su guarda. 
En principio no se imponen costas por los servicios prestados. 

Finalidad: Facilitar la cooperación procesal en aquellos 
litigios con vínculos con el extranjero.  
Objeto: Regular los exhortos de mero trámite procedimental y 
que tienen por objeto la obtención de pruebas en el extranjero. 
No se refiere a notificaciones y emplazamientos. No deroga 
convs anteriores. 
MX informó que forma parte de la Conv Interam sobre 
Recepción de Pruebas en el Extranjero. 
Autoridad Central : C/edo nombra una. En MX lo es la 
S.R.E. Recibe las comisiones rogatorias (exhortos) y los 
transmite al órgano competente. 
Requisitos de la Comisión Rogatoria: 1.- Señalar a la 
autoridad requirente y si es posible a la requerida; 2.- Indicar 
nombre y domicilio de las partes; 3.- Manifestar la naturaleza 
del asunto, exponiendo sucintamente los hechos; 4.- Señalar la 
diligencia probatoria solicitada y en su caso, incorporar los 
nombres y domicilios de los testigos, los documentos u objetos 
a inspeccionar, etc.; 5.- Detallar los procedimientos especiales 
por observar, si se quiere. 
Las comisiones rogatorias se remiten a la autoridad 
competente por medio de la Autoridad Central. Pueden 
señalarse otros canales, y MX señaló otras vías, tales como: 
1.- Diplomática y 2.- Judicial (de tribunal a tribunal, con 
legalización de firmas). 
Idioma: En la lengua de la autoridad requerida o traducción, 
pero se aceptan las redactadas en inglés o francés. México 
pide traducción al español. 
Legalización: No se requiere para las comisiones rogatorias, 
pero si la vía es distinta (caso de MX) sí se requiere si es de 
juez a juez. 
Medios de Apremio: El juez requerido es auxiliar, por lo que 
podría hacer uso de medidas de apremio previstas en su 
legislación. 
Diligenciación: Ley local. Pueden otorgarse formalidades 
especiales, si no atenta contra la legislación local. 
Se puede solicitar se informe sobre lugar y fecha de 
diligenciación para informar a los interesados. 
Excepciones: Se puede negar la diligenciación si no compete 
a la autoridad judicial realizarla (la comisión rogatoria) y si es 
contraria al orden público. 
Diplomáticos: Pueden recibir pruebas u obtener 
informaciones, a menos que el país acreditante lo prohíba 
expresamente o exija autorización previa. No puede hacer uso 
de medidas de apremio. 
MX no acepta la figura del pretrial discovery of documents 
[Fase previa al juicio en la cual las partes pueden solicitar 
documentos u otras evidencias de las otras partes] 
 

 


